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INFORMACIÓN NORMA O ACTO ADMINISTRATIVO DE CARÁCTER GENERAL 

Tipo de Norma LEY 

Número  
2209 

Fecha de Expedición 23 de mayo de 2022 

Epígrafe (Título de la Norma o acto 
administrativo) 

Por medio de la cual se modifica el artículo 18 de la 

Ley 1010 de 2006 

Tema  Caducidad de las acciones derivadas del acoso 

laboral 

Palabras Claves Caducidad, acoso laboral 

Vigencia 23 de mayo de 2022 

 

Análisis  

Modifica el articulo 18 de la ley 1010 de 2006 y establece que el termino de caducidad de las acciones que 
se deriven del acoso laboral, será de 3 años, contados a partir de la fecha en que ocurrieron las conductas 
descritas en la mencionada norma  
 

Fuente Link: 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/l

ey_2209_2022.html  
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